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El propósito del presente trabajo de investigación es identificar las Nuevas 

tendencias del cese de la prisión preventiva por motivo del estado de emergencia 

sanitaria”, ese sentido se desarrolló un importante conocimiento dogmático, con la 

determinación de poder acreditar los objetivos planteados, haciendo uso de bases 

prácticas y argumentos de naturaleza jurídicas, teniendo como base al  tratamiento 

del cese de prisión preventiva en el decreto legislativo 1513, y a partir de ello, se 

optó por diseñar formas jurídicas que mejoren su aplicación en relación a nuevos 

supuestos de aplicación. Por lo que fue necesario utilizar el método de análisis 

deductivo - inductivo, enfoque de investigación cualitativa, de tipo de investigación 

descriptivo y diseño no experimental, descriptivo. 

Que, mediante la técnica de la encuesta, se pudo obtener los resultados, los 

mismos que una vez realizado la prueba de la hipótesis corroborado con las teorías 

relacionadas y los antecedentes de investigación, este investigador pudra concluir 

lo ya planteado. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this research work is to identify the New trends in the cessation of 

preventive detention due to the state of health emergency ”, in this sense an 

important dogmatic knowledge was developed, with the determination of being able 

to accredit the proposed objectives, making use of bases Practices and arguments 

of a legal nature, based on the treatment of the termination of preventive detention 

in Legislative Decree 1513, and based on this, it was decided to design legal forms 

that improve their application in relation to new cases of application. Therefore, it 

was necessary to use the deductive-inductive analysis method, a qualitative 

research approach, a descriptive type of research and a non-experimental, 

descriptive design. 

That, by means of the survey technique, it was possible to obtain the results, the 

same ones that once the hypothesis test, corroborated with the related theories and 

the research background, has been carried out, this researcher could conclude 

what has already been raised. 

extraordinary cases 
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I. INTRODUCCIÓN   

 

Juan Pérez, se encuentra recluido en el centro penitenciario cambio puente desde 

hace 2 años por la medida impuesta de prisión preventiva por el plazo de 3 años, 

investigado por la presunta comisión del delito de organización criminal. Dada las 

circunstancias en el año 2020, la abogada de juan Pérez advierte que el fiscal de 

crimen organizado no ha realizado ninguna diligencia hasta la fecha con relación a 

su patrocinado, además que no existe ningún elemento de convicción directo que 

vincule a este último con el delito que se le imputa y que a nivel nacional el país se 

encuentra en pandemia por la aparición del virus COVID 19, como quiera que fuera 

la abogada quiere solicitar el cese de prisión, habiendo tomado conocimiento que el 

legislador peruano debido a las circunstancias ha emitido un decreto legislativo 

N°1513, la cual regula  nuevos presupuestos extraordinarios, sin embargo, de la 

revisión del mismo es de verse que no es aplicable para los investigados por 

organización criminal, pese a que su patrocinado es una persona vulnerable, cuenta 

con 65 años y sufre de diversas enfermedades entre ellas respiratorias, ante ello la 

abogada quiere buscar nuevas soluciones considerando que el fiscal no ha 

realizado actos de investigación y tampoco tiene una prueba directa con relación a 

su patrocinado, ¿Qué debe hacer la abogada si no tiene ningún presupuesto de 

cese de prisión preventiva y que a su patrocinado le falta un año para concluir la 

medida coercitiva impuesta? 

Respecto del cese de prisión preventiva se encuentra contenido en su artículo 283 

del CPP, donde se interpreta que para solicitar este instituto procesal es necesario 

tener nuevos elementos de convicción, el cual juan Pérez no cuenta, por lo que 

surge aquí una problemática respecto de esta figura.  

Ahora bien, si bien es cierto, el legislador peruano mediante diversos decretos ha 

regulado mecanismos que tengan por finalidad el des hacinamiento penitenciario, 

sin embargo, con ello han generado una gran confusión a la comunidad jurídica, ya 

que según lo antes mencionado el legislador está brindando protección a 

sentenciados y procesados por ciertos delitos; No obstante, ha prohibido dicho 
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beneficio para ciertos delitos, dentro de los cuales se encuentran aquellos que son 

investigados por delitos graves y de organización criminal. 

En un estado garantista de derecho, la prisión preventiva cumple un fin cautelar y 

no de pena adelantada, por tanto, la sociedad no puede soportar el costo que 

significaría la muerte en las cárceles de quienes aún no se ha demostrado su 

culpabilidad. El verdadero reto se encuentra en establecer mecanismos que 

permitan cumplir los tratados internacionales en razón a los presos preventivos y 

que estos puedan significar una modificación legislativa eventual, mediante 

institutos jurídicos tal como lo es la figura del cese de prisión preventiva, de igual 

forma la necesidad de regular extraordinariamente la continuidad de la prisión 

preventiva por pandemia. Por ello, existen varias propuestas de solución para 

lograr el des hacinamiento de presos preventivos en las cárceles de nuestro país. 

 Ahora bien, del artículo 255 de la normativa procesal se infiere que: Los autos que 

se emitan contenidos sobre estas medidas son alterables, menos por el propio 

órgano jurisdiccional, cuando difieran los presupuestos que produjeron su coacción 

o negación. Pero, a diferencia de lo que sucede en otros estados de derecho, el 

código penal peruano no advierte la alternativa que el órgano jurisdiccional pueda 

hacer una revisión de oficio con carácter obligatorio, quedando pendientes varios 

aspectos a desarrollar como la oportunidad en que debe realizarse, los criterios de 

aplicación, consecuencias, límite temporal, los supuestos en los que el transcurso 

del tiempo pueden debilitar la fuerza acreditativa de los elementos de convicción 

de cargo, el peligro de obstaculización o de fuga, si es necesario que el procesado 

aporte elementos de convicción distintos, o si ante la falta de regulación se deba 

aplicar los criterios para la cesación de prisión. En la experiencia judicial se ha 

configurado a la cesación como aquel mecanismo que solo se activa de parte, y 

no de oficio, salvo los casos del sobreseimiento en etapa intermedia, de igual forma 

luego del control sustancial de la acusación fiscal en el que el juez puede advertir 

si el hecho constituye o no un delito, de modo similar si existe elementos de 

convicción graves y fundados, para la imposición de una sentencia firme. 
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Este problema tienes sus incidencias en el ámbito social, por cuanto resulta 

atendible el dilema de los hacinamientos penitenciarios el cual es una realidad, 

sumado al abuso de las prisiones preventivas que no dejan de ser una vez más solo 

un estudio dogmático, por cuanto los procesados necesitan de mecanismos que 

permitan garantizar la constitucionalidad a la libertad de tránsito y del principio a la 

presunción de inocencia, con la finalidad de poder llevar sus procesos en libertad. 

 

Por estas consideraciones este investigador ha planteado el siguiente problema de 

investigación: los nuevos supuestos extraordinarios del cese de prisión preventiva 

establecidos en el D.L. 1513, deben establecerse de forma permanente en el 

artículo 283 del CPP a fin de garantizar el derecho a la presunción de inocencia. 

Bajo esta premisa, esta investigación en el aspecto de la justificación jurídica está 

orientado a obtener un aporte jurídico, toda vez la finalidad es encontrar nuevos 

enfoques jurídicos en el cese de prisión preventiva y su procedencia en eventos 

extraordinarios como es el caso de pandemias y epidemias que afectan gravemente 

a la sociedad y más aún a internos procesados que aún no se ha demostrado su 

culpabilidad y que podrían solicitar este instituto procesal por razones humanitarias 

y a fin de no propagar contagios que con lleve a altos índices de mortalidad, mismo 

que a la fecha considero que existe una deficiencia jurídica en el artículo 283 del 

CPP, el cual es necesario modificarlo a fin de evitar indefensiones jurídicas ha 

investigados por delitos graves, recluidos en centros penitenciarios  históricamente 

hacinados.  

Con relación a la justificación científica, la presente tesis tiene entre sus fines, servir 

a profesionales del derecho, especialistas, estudiantes y conocedores del derecho 

penal, a fin de que se aventuren a realizar nuevas investigaciones e interpretaciones 

del instituto procesal cese de prisión preventiva, en el sentido de evitar que exista 

deficiencias legales cuando se encuentre una colisión de derechos entre el derecho 

público de asegurar la ejecución de una futura sentencia firme a través medida 

coercitiva (medida cautelar), y por otro lado el derecho a los procesados en 
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situaciones de vulnerabilidad y además hacinados en situaciones de emergencia 

sanitaria, el cual aún no se ha desvirtuado su presunción de inocencia. 

Ahora bien, con relación a los objetivos de investigación se ha planteado lo 

siguiente: Objetivo General: Determinar si los nuevos supuestos extraordinarios del 

cese de prisión preventiva establecidos en el D.L. 1513 deben establecerse de 

forma permanente en el artículo 283 del CPP., en el marco del derecho a la 

presunción de inocencia, Objetivos Específicos: Analizar si los nuevos supuestos 

extraordinarios establecidos en el D.L 1513 son suficientes para la aplicación del 

cese de prisión preventiva, Analizar si los nuevos supuestos extraordinarios 

establecidos en el D.L 1513 cumplen con garantizar la presunción de inocencia, 

Analizar si los nuevos supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 

cubrirían la deficiencia actual del artículo 283 del CPP, Determinar si los nuevos 

supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 corrigen las deficiencias del 

artículo 283 del CPP. 

 

Por lo que, con relación a la hipótesis del presente trabajo de investigación, fueron 

planteados de la siguiente manera: Si, los nuevos supuestos extraordinarios del 

cese de prisión preventiva establecidos en el D.L. 1513, deben establecerse de 

forma permanente en el artículo 283 del CPP a fin de garantizar el derecho a la 

presunción de inocencia. 

 

  



5 
 

 

En el presente capitulo y con fines ilustrativos en primer lugar desarrollaremos las 

medidas coercitivas en el proceso penal peruano, dentro de los cuales solo 

tocaremos las medidas personales por ser materia de análisis, así mismo 

describiremos el tratamiento doctrinal y jurídico del principio de presunción de 

inocencia y finalmente concluiremos desarrollando un constructo sistemático de las 

nuevas tendencias de cese de prisión preventiva como supuestos de política 

criminal. 

 

Las medidas coercitivas en el proceso penal, tienen como fin el establecer una 

sanción ante la realización de una conducta antijurídica por parte del sujeto activo, 

todo ello está orientado a la búsqueda de la verdad, es así que a consecuencia de 

esta búsqueda de la verdad se impone algunas medidas de coerción estas pueden 

ser reales o personales. 

 

En merito a las medidas cautelares personales tenemos: la prisión preventiva, la 

comparecencia, la detención, impedimento de salida del país. 

Siendo así pasaremos a dilucidar a la comparecencia y prisión preventiva, con 

respecto a la comparecencia tenemos a la comparecencia simple y comparecencia 

con restricciones. 

 

Entiéndase como comparecencia simple aquella imposición de medida al 

investigado, teniendo como finalidad la asistencia del mismo las oportunidades que 

determine el juez, dicha medida puede ser ejercida mediante mandato o por la 

fuerza. Esta medida se efectuará cuando el representante del ministerio no solicite 

la prisión preventiva (artículo 286.2 del CPP). 

 

Por otro lado, respecto a la comparecencia con restricciones, se efectúa cuando 

exista algún riesgo de no comparecer por parte del imputado, es por ello que el juez 

II. MARCO TEÓRICO 
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puede determinar si la restricción sea esta o pueda variar una de las restricciones o 

combinar varias de ellas, tal cual menciona el artículo 288º del NCPP. 

 

Habiendo tratado las medidas de coerción tales como la comparecencia simple y 

comparecencia con restricción, procederemos a dilucidar sobre la prisión 

preventiva, entiéndase como prisión preventiva a la medida de restricción personal 

de carácter provisional y de naturaleza excepcional, que persigue garantizar el 

proceso. Almeyda refiere que para garantizar la participación del investigado en el 

juzgamiento no siempre es necesario la prisión preventiva, contrario sensu la 

libertad ambulatoria seria la regla y la cárcel es la anomalía, sustentado en el debido 

proceso y la proporcionalidad (2010, p. 83). 

 

Debemos entender que, si bien esta medida coercitiva tiene entre sus fines 

garantizar la imposición y ejecución de una pena como resultado de un acto ilícito, 

sin embargo, esta medida no puede transgredir derechos fundamentales prescritos 

en la normativa constitucional. Al respecto, Oré A, señalo que “la prisión preventiva 

solo se ejecutara, cuando resulte indispensable; a fin de garantizar el peligrosísimo 

procesal (peligro de juga, ocultamiento y obstaculización de la verdad” (2011, p. 76). 

 Es así que Villegas indica que “Esta medida coercitiva, no está permitido seguir 

directrices de derecho penal material, el único encargado de emitir fundada esta 

medida tan gravosa es el juez de garantías, caso contario devendría en 

inconstitucional, conforme señala la C.D.H, “la prisión preventiva y su aplicación 

arbitraria, es una costumbre practica América Latina, el cual entre sus 

características se encuentra la desproporcionalidad e irracionalidad, siendo el caso 

que ha dejado de ser una excepción para formar parte de la regla general” (2013). 

 

Por todo lo antes mencionado se debe tener en cuenta cuales serían las medidas 

restrictivas de derechos en el Perú, pues bien, estas serían en su totalidad 

limitaciones al uso de los derechos propios o de ser el caso materiales del acusado 

o en su defecto de personas ajenas, mismo que son de obligatorio cumplimiento o 

adquiridos al principio y en el devenir de la investigación, cuya finalidad es la de 
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certificar el acatamiento de sus finalidades: el esclarecimiento de los hechos y 

permitir que el inculpado se apersone a la causa sin obstaculizar la investigación. 

De modo idéntico Espinoza, analiza la finalidad de la prisión preventiva señalando 

que lo ordenamientos buscan avalar la escucha del inculpado en el proceso y 

prescindir que este entorpezca la indagación de la realidad (2014, p. 46). 

 

A manera de reflexión final de la idea de prisión preventiva, resulta claro entender a 

la prisión preventiva como la medida excepcional de carácter provisional, mismo 

que no puede ser utilizado como una pena anticipada, pues de ser así se violaría el 

derecho fundamental de presunción de inocencia ya que en esa etapa no hay una 

sentencia firme respecto de los hechos imputados; por ejemplo, ante un caso de 

hurto agravado, donde se tiene a una persona como investigado de cometer dicho 

ilícito, mismo que la  parte fiscal fundamentó los elementos esenciales para la 

imposición de dicha medida, no puede ser considerado como culpable ya que aún 

no hay una juicio donde se emite una sentencia firme. 

 

En este punto es preciso señalar que en la Casación N° 626-2013-Moquegua del 

año 2015, funda la jurisprudencia vinculante respecto del control de prisión 

preventiva, reincidiendo en su fundamento vigésimo cuarto la Casación N° 626-

2013-Moquegua, indicando que: se deber dividir en más partes de la ya establecidas 

por el código, añadiendo el de la sospecha fuerte a los nuevos elementos de la 

prisión preventiva. 

De manera análoga a la medida antes desarrollada tenemos a la figura del cese de 

prisión preventiva, el antecedente más lejano de este instituto procesal, consiste en 

la excarcelación del investigado mismo que entra a debate tanto por la parte técnica 

y la parte investigadora. Es por ello que la parte técnica, solicita la investigación en 

libertad de su patrocinado, ya que es de interés primordial el de la libertad personal 

y presunción de inocencia hasta que se demuestre lo contrario. A consecuencia de 

ello García, regula a la figura del cese de prisión preventiva o también conocido 

como libertad provisional, esta figura supone un examen de los nuevos elementos 
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de convicción presentados por la defensa a fin de culminar la prisión impuesta 

(2012, p.23). 

Sobre la definición de cese de prisión preventiva, se entiende por esta institución 

como aquel proceso mediante el cual se recobra la libertad, procedente en una 

persona que ha sido privado de su libertad, por cuestiones preventivas, Cesano 

indica que dicha libertad que se recobra pero con algunas condiciones o cauciones 

que tiene por finalidad que el imputado este presente durante el proceso, siempre 

se sea indispensable pudiendo ser revocado en caso de incurrir en una causal 

establecido por la norma, principalmente cuando están relacionados a la ruptura de 

los acuerdos pactados (2005, p. 220).  

Este instituto procesal tiene su naturaleza jurídica, en el artículo 283, del CPP, San 

Martin señala que el cese de prisión preventiva es de contra cautela (2015). 

Concordante con lo manifestado por San Martin, Reátegui enfatiza que la imposición 

de prisión preventiva es atenuada en sus efectos lesivos por el instituto de la 

“cesación” de la prisión preventiva (2018, p. 866); es decir significaría una contra 

cautela, porque la recuperación de la libertad ambulatoria del imputado sería 

controlada bajo el régimen de la cesación. Sin embargo, técnicamente la cesación 

no debería ser considerada una medida contra cautelar porque eso sería trasladar 

los conceptos del proceso civil al proceso penal, uno puede presentar en el proceso 

civil una contra cautela, garantizando con su patrimonio los posibles perjuicios que 

la medida cautelar le cause a la otra parte. En cambio, en el proceso penal aun con 

todo el patrimonio no se pueden reparar los perjuicios que puede acarrearle a la 

libertad ambulatoria del imputado, la libertad personal es un atributo del ser humano 

que es de carácter invalorable, la misma que no puede ser objeto de ninguna contra 

cautela económica que pueda ofrecer un individuo  

Ahora bien, si la política de un determinado estado es que ningún régimen 

excarcelatorio resulta suficiente para asegurar la persecución del proceso, la 

consecuencia inevitable va a ser la disposición de la medida de coerción personal, 

en cualquier caso. Por eso, un buen régimen liberatorio dará como resultado el no 

peligro del proceso, aun estando en libertad el imputado. 
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 Por tal motivo, en su artículo 283 del CPP, permite la excarcelación del procesado 

en los siguientes casos: 

a) Variación de la detención por comparecencia (simple o restricciones). 

b) Libertad temporal, o mejor llamado, cese de prisión. 

c) Libertad procesal o libertad por exceso de carcelería sin sentencia. 

Con relación a ello la Casación N° 391-2011-Piura ordeno como jurisprudencia al 

fundamento jurídico 2.9 que: a manera de síntesis indica que para el otorgamiento 

del cese se debe tener una nueva revisión en base a nuevos elementos y de no ser 

el caso se debe cumplir con los requisitos ya establecidos (Casación Nº 391-2011, 

2013, fundamento 2.9). 

Es así que es de entenderse que la cesación, busca dar fin a la medida dictada de 

la prisión preventiva, esta puede ser por la modificación de la medida. Cáceres 

Julca, deja en claro que no se trata de desamparar al procesado generando un 

estado de indefensión, si no que la medida impuesta sea la idónea (2015, P. 236). 

Al respecto la Suprema Corte ha señalado que “El principio de variabilidad es la 

causa de la cesación, que busca cambiar la prisión preventiva, evidentemente por 

una de menor lesividad, siempre y cuando las constancias de su implosión han sido 

modificadas” (RN N° 3100-2009, 2011). 

 

Ante todo, lo antes desarrollado es importante destacar a una figura de suma 

importancia la cual es la presunción inocencia, dicha figura es considera como iuris 

tantum, entiéndase, como la admisión de prueba en contrario, en tal sentido los 

operadores jurídicos no pueden solo presumir la culpabilidad de un investigado por 

el contrario esta debe ser probada y acreditada con diferentes elementos 

convicción. En similitud a lo mencionado Romero Arias indica que la presunción de 

inocencia es de vital importancia ya que se encuentra contemplado en nuestra carta 

magna, mismo que refiere que todas las personas son consideras inocentes salvo 

se pruebe lo contrario mediante alguna resolución final, por lo que a consecuencia 

de ello el tribunal tiene el deber de velar por nuestros derechos fundamentales, 
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evitando con ello posibles transgresiones de derechos dadas por órganos de 

justicia. (1985, p. 48).  

Es preciso indicar que nuestra carta magna en su artículo 2.24.e), indica que se 

considera inocente a toda persona sin un juicio previo. A manera de síntesis 

considero que la presunción de inocencia es un derecho y una garantía para que el 

procesado sea considerado inocente, tiene por naturaleza iures tamtum. 

En ese orden de ideas gracias a este principio el investigado gozaría de la misma 

situación jurídica que un inocente. Villegas Paiva indica que al hablar de “presunción 

de inocencia”, se estarían refiriendo a un derecho fundamental, ya que por regla 

general al no tener convicción de un hecho imputado y al no haber una sentencia 

firme no puede ser considerado como culpable, por lo que se debe respetar el 

debido proceso (, 2013, págs. 86 y 87).  

Como reflexión final concuerdo con Serrano mismo que refiere que deviene en 

inconstitucional una sentencia condenatoria, en razón a que aún no se ha debilitado 

la presunción de inocencia, más aún si causa efectos irreparables (2015).   

Paralelamente a lo ya desarrollo en páginas anteriores, el cese de prisión preventiva 

ha sido ligeramente en caminado a causa de la situación actual en la cual se 

encuentra nuestro país y el mundo, introduciendo nuevos 

supuestos(extraordinarios) de aplicación, el cual se sub clasifica en dos: cesación 

obligatoria y la cesación por revisión de oficio, al respecto cabe mencionar que su 

aplicación ha tenido como causa a la pandemia (COVID 19), y los hacinamientos de 

los internos con prisión preventiva en los centros penitenciarios, mismo que han 

dado nuevas luces sobre la equivoca aplicación de  prisión preventiva y nuevos 

supuestos de cese de prisión preventiva. 

Ahora bien, uno de los supuestos introducidos es del cese por revisión de oficio, 

siendo introducido a nuestro cuerpo normativo mediante decreto legislativo 1513, 

con fecha 04 de junio del 2020, el cual de su artículo 3 se infiere que:  

 Existe un plazo máximo de 20 días hábiles, a fin de que los jueces de garantía 

deban hacer un reexamen de oficio de la medida de coerción impuesta, en donde 

podrán variarla o dejarla conforme su imposición, en cada caso asignado a su cargo, 
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sin embargo, estos no deben estar regulados en los presupuestos de cese 

prescritos en el numeral 2. 

Para el efecto del reexamen, que ponga fin a la también llamada prisión provisional, 

el magistrado, tendrá en cuenta además de otros criterios adjetivos ya regulados en 

la normativa penal, para este instituto procesal, lo siguiente:  

 Para efectos de la revisión y decisión sobre la cesación, el juez valora 

conjuntamente con los otros criterios procesales ya establecidos en el CPP para el 

cese de la prisión preventiva, que: 

a) Que los investigados presenten al menos una ampliación de la medida, y que no 

cuenten con una programación para audiencia y menos aún una notificación para la 

audiencia de juzgamiento. 

b)  Que el encausado, este inmerso en el marco de los grupos vulnerables por 

la COVID-19, conforme lo establecido por el Ministerio de Salud, conteniendo a las 

mamás con prisión que tengan en su poder a hijos. 

c) Que en el interior de los centros penitenciarios donde estén internados los 

investigados, estos estén expuestos a la propagación, contagio y riesgo a la salud 

por la COVID 19.  

d) Así mismo deberá ser considerado aquellos mecanismos que limiten la libertad 

de tránsito, que emite el órgano competente en todo el país, mediante el cual se 

ordena la inmovilización social obligatoria, cierre de fronteras y el aislamiento social 

obligatorio. 

Al respecto, si bien es cierto, este supuesto de cese de prisión, no ha sido muy 

aplicada en la práctica, sin embargo, esta tiene sustento en el inciso 2  del artículo 

255 de la normativa procesal peruana, el cual prescribe que los autos en donde se 

resuelvan estas medidas podrán ser modificadas más aun por el órgano de su 

competencia, cuando advierta que han variado las razones que fueron 

fundamentados en su imposición, o en su defecto rechazarlo; vale decir, el 

magistrado de control en su función  de garantía, hará primar los derechos 

fundamentales del investigado, así como seguridad personal  y  libertad individual 
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prescritos en el numeral 24 del artículo 2 de la carta magna, sin previo 

requerimiento, deberá proceder o modificar dicha medida,  siempre y cuando exista 

una manifestación de alguna alteración  de los presupuestos, previsto en artículo 

268, del mismo cuerpo normativo, que motivaron en un inicio su imposición, 

conforme lo sucedido por  ejemplo con aquellas resoluciones de un órgano penal 

que sobresee una investigación,  por la falta de verosimilitud en la imputación 

penal, el cual se ha tomado conocimiento  a posteriori de la medida impuesta 

(Expediente Nº 1474-2010, fundamento 2.2). 

 

Por consiguiente, resulta pertinente para este investigador dar a conoces cuales 

serían las reales deficientes que tiene estos elementos extraordinarios dadas por el 

legislador, el primer lugar tal como establece del código procesal penal en su 

artículo 283, así como el decreto legislativo 1513, sobre la aplicación de este 

instituto procesal entiéndase el cese de prisión, solo tendrá efecto  cuando se 

cumpla con los elementos ya mencionados, dejando de lado la aplicación del mismo 

ante casos las cuales su pena supere los 4 años. Es ahí donde cobra mayor 

relevancia la disertación del mismo, ya que el legislador no solo genero una 

deficiencia legal, más por el contario genero una desigualdad de aplicación en 

procesados. De igual forma no debemos dejar de lado lo establecido por el 

legislador, donde este no refiere a ningún supuesto ante caso de falta de diligencias 

fiscales, por lo que ahí es de notar otra deficiencia ya que el rol que debe cumplir el 

representante de ministerio público es de vital importancia y al no tener un buen 

desempeño generaría un grado de indefensión de los procesados. 
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III. METODOLOGÍA. 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

Al respecto, está orientado a un estudio netamente descriptivo, mismo tiene entre 

sus fines detallar ciertas particularidades de los seres humanos, objetos, grupos, 

procesos, comunidades, u otro fenómeno, que forme parte del estudio. Vale decir, 

específicamente, está orientado a calcular u obtener data de forma conjunta o 

aislada, referido a determinados constructos o en su defecto sus variables a las que 

hace referencia, en términos sencillos, su finalidad no es la relación entre las 

diversas variables, si no describirlas (Hernández, Fernández y Batista, 2010, p. 80). 

Sobre el diseño de investigación de la tesis materia de estudio, el cual se puede 

definir como una planificación sistemática en el cual el investigador está obligado 

a redactar la data imprescindible para su estudio a fines de responder los objetivos 

investigados ((Wentz, 2014; McLaren, 2014; Creswell, 2013, Hernández-Sampieri 

et al., 2013 y Talayan, 2008). 

En ese contexto, teniendo en cuenta que nuestro trabajo de investigación adopta 

un enfoque cualitativo, determinaremos que diseño de investigación corresponde, 

asumiendo que el nivel de verosimilitud de la misma generará mayor convicción en 

la hipótesis planteada. 

Citando a Hernández, Fernández y Batista (2014, p. 129), que tiene una doble 

clasificación de diseños de investigación, siendo el primero de ellos 

experimentales, el cual se define como aquellos en donde se manipula la variable 

independiente, y por otro lado las no experimentales, el cual define a diferencia de 

los anteriores, como aquellos en donde no manipula ninguna variable y está 

limitado a apreciar el problema conforme en su contexto natural.  

En la presente tesis, será aplicable el diseño no experimental por cuanto no 

manipularemos ninguna variable independiente, vale decir, la presente será 

netamente descriptiva del problema planteado.  
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Ahora bien, según lo antes mencionado, este tipo de diseño puede ser clasificado 

en transaccional y longitudinal, la diferencia de ambos está determinado por la por 

la obtención de datos en el tiempo y la cantidad de veces, mientras que el primero 

será en un solo momento, el segundo será en varios momentos. Y siendo el caso, 

que nuestro instrumento será aplicado una sola vez para obtener los datos de 

nuestros resultados, será aplicable la sub clasificación de transeccional. 

Finalmente, advirtiendo que este último según el autor antes mencionado, sub 

clasifica en correlacionales causales, descriptivos y exploratorios, es evidente que 

será descriptiva. Por lo que la representación gráfica final será la siguiente: Diseño 

no experimental, descriptivo. 

 

Donde: 

 

M = Muestra 

O= Observación 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 

En cuanto a las categorías y subcategorías fueron de tipo inductivo; por cuanto nos 

permitieron indagar y revelar los conocimientos del tema en estudio, por lo que 

posterior a ello se podrá generar opiniones teóricas, coadyuvando al correcto 

estudio del tema. 

 

3.3. Escenario de estudio. 

 

Se obtuvo como escenario de estudio al Distrito de Nuevo Chimbote, mismo donde 

se encuentran ubicados el modulo básico procesal penal, así como la primera 

fiscalía provincial penal corporativa de nuevo Chimbote, así mismo es importante 

M O 
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que se contó con la participación de los Jueces de Investigación Preparatoria de 

Nuevo Chimbote, así como a fiscales provinciales y adjuntos de la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Nuevo Chimbote. 

 

3.4. Participantes 

 

En ese sentido y en estado de la presente investigación corresponde señalar que los 

participantes están constituidos por 8 jueces penales del Distrito Judicial del Santa, y 

13 fiscales provinciales y adjuntos penales de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Nuevo Chimbote. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

Con la finalidad necesaria de recolectar información relevante para la investigación, 

utilizaremos una técnica y un instrumento que señalamos a continuación: 

Considerando que una técnica es un procedimiento que sigue el investigador para 

recolectar información fundamental para su investigación con la finalidad de analizar 

y trasmitir datos del fenómeno que se investiga, en esa línea para Casas, J. (2003), 

cuando refiere que la encuesta es un proceso de estudio, en donde la finalidad es 

juntar información utilizando como medio a un instrumento llamado cuestionario, 

mismo que ha sido creado previamente, sin modificar el ambiente, menos aún el 

contexto de estudio materia de información. 

Al presente caso se realizará una encuesta dirigida a la población de jueces penales 

del Distrito Judicial del Santa y fiscales Provinciales y Adjuntos del distrito fiscal de 

Nuevo Chimbote. Así mismo se desarrollará una ficha de análisis documental, con 

relación a la información documental obtenida. 
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3.6. Procedimiento 

 

La recolección de la información, para efectos de los resultados, estará sustentado 

en la aplicación del instrumento (cuestionario) a los jueces y fiscales encuestados, 

quienes facilitan sus criterios legales, a fin de ser procesados y evaluados, y 

posteriormente comprobar la hipótesis de investigación obteniendo así los 

resultados de investigación. 

Es importante precisar que, en el presente trabajo de investigación, no será 

susceptible de manipulación de variable independiente, por cuanto solo nos 

limitaremos a observar el fenómeno de investigación y describir para efectos de 

hacer una correlación con la variable dependiente, razón por el cual no habrá ningún 

proceso experimental. 

 

3.7. Rigor Científico 

 

En cuanto al desarrollo de este, presentamos los siguientes criterios: 

Credibilidad: las encuestas fueron remitidas a profesionales en derecho penal y 

procesal penal contando con muchos años de experiencia, así como una amplia 

trayectoria académica, por lo que se puede decir que los participantes cuentan con 

una solvencia ética y moral en todos estos años de ejercicio de su profesión.  

Confiabilidad: la presente investigación, se encuentra enmarcada en un análisis 

respecto de una deficiencia encontrada del tema en cuestión, por lo que la presente 

puede quedar como precedente a futuras investigación tomando como base la 

investigación realizada, donde quizá pueda formularse nuevos criterios de 

aplicación. 

Transferibilidad; los resultados obtenidos por los participantes, servirían como 

bases a futuros respecto del tema en investigación, estos resultados podrían ser 

contrastado con nuevas investigaciones, puesto que los otros países tienen un 

tratamiento diferente al nuestro, mismo que puede resultarles interesantes para un 
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próximo trabajo de investigación, motivo por el cual los resultados obtenidos son 

trasferibles sin importar el escenario de estudio. 

Consistencia: La misma reside en datos obtenidos por sectores de estudio que tienen 

un amplio conocimiento, siendo que tienen cargos de magistrados en los diversos 

órganos de justicia, en tanto a su profesionalismo tiene diversas opiniones respecto del 

tema en investigación. Por lo que siempre va ser consistente los datos obtenidos.   

 

3.8. Método de análisis de Datos. 

 

Para La elaboración y recolección de datos fue empleado: 

1°Tabulación: El cual consiste en realizar tablas y cuadros con datos estadísticos. 

2°Distribución de frecuencias: los datos unidos en cualidades ambas divergentes 

que señalan la cantidad de exámenes en cada cualidad y que facilita una cuantía 

sumado al conjunto de datos, esa es su definición. 

3° Porcentajes: El total de datos analizados porcentualmente. Además, será 

necesario el uso del siguiente programa: 

4° Programa Excel el cual nos permitirá establecer un registro sistemático 

específico y detallado de los datos analizados de nuestro desarrollo de la 

investigación 

3.9.  Aspectos Éticos 

Original: Respecto de la información obtenida para la elaboración de este proyecto 

de investigación queda constancia que se encuentra realizado dentro los márgenes 

de la aplicación de las normas APA. 

Anonimato: Consistente en un carácter o condición de una persona que oculta su 

identidad y que se realizará al momento de aplicar los instrumentos. 

Confidencialidad: Es aquello que tiene calidad de reservado o secreto, que será 

aplicado al momento de realizar la encuesta y revisar los expedientes. 
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Consentimiento informado: El investigador explica a la unidad de análisis 

(encuestados) sobre el desarrollo de la investigación por lo que nos deberán dar 

su consentimiento.
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

De las encuestas aplicadas a nuestros participantes conformados por jueces de 

investigación preparatoria de la Corte Superior de Justicia del Santa, así como 

fiscales provinciales y adjuntos de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Nuevo Chimbote, en conformidad con el cuadro de categorización y las sub 

categorías, mismos que se encuentran anexadas al presente trabajo de 

investigación, por lo que dichas encuestas se obtuvo los siguientes resultados: 

 

4.1. PERMANENCIA DE LOS NUEVOS SUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

Ahora bien, para poder hablar sobre la permanencia de estos nuevos supuestos 

extraordinarios, es preciso mencionar que para hablar sobre la permanencia de 

estos nuevos supuestos extraordinarios, en el decreto legislativo 1513 en su artículo 

1 tiene como objeto y finalidad que es el establecer disposiciones de carácter 

temporal o permanente, desde lo antes mencionado ya hacen mención a una 

permanencia de la misma, de lo que se podría inferir que al no estar regulado en el 

CPP estos nuevos supuestos se podría suponer la permanencia de los nuevos 

elementos a fin de subsanar la deficiencia que presente el artículo 283 del CPP; De 

modo accesorio y concordancia con la posición de la presente investigación se tiene 

a la Casación N° 391-2011-Piura ordeno como jurisprudencia al fundamento jurídico 

2.9 que: a manera de síntesis indica que para el otorgamiento del cese se debe 

tener una nueva revisión en base a nuevos elementos y de no ser el caso se debe 

cumplir con los requisitos ya establecidos (Casación Nº 391-2011, 2013, 

fundamento 2.9).  

Es así que en apoyo a nuestra hipótesis se realizó una encuesta a Jueces de 

investigación preparatoria y Fiscales provinciales y adjuntos de la primera fiscalía 

provincial penal corporativa de Nuevo Chimbote, donde se obtuvo como resultado 

final que en su mayoría están de acuerdo y totalmente de acuerdo que se determine 

la permanencia de estos nuevos supuestos extraordinarios (resultados completos 

se encontrara en anexos), por lo que al obtener estos resultados tiene un mayor 
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soporte nuestro primer objetivo, de tal forma podemos decir que al establecer de 

forma permanente estos nuevos supuestos extraordinarios, no se estaría 

vulnerando ningún derecho fundamental de los procesados, puesto que al ya hacer 

un análisis de las prisiones preventivas se está viendo que están siendo aplicadas 

de manera excesiva teniendo como base al estudio de esta medida a diversos 

juristas donde mencionan que no se estaría aplicando de ultima ratio dicha medida, 

pues de lo contrario se está teniendo la concepción que la prisión preventiva es la 

regla mas no como solo una medida, es así que me lleva a la siguiente reflexión que 

pasaría si la prisión preventiva se sigue teniendo como la regla, sin duda alguna 

esta errada conceptualización conllevaría a una vulneración de derechos masivos 

entre ellos el derecho a la libertad es cual es un derecho fundamental y unos de los 

primigenios el cual acoge nuestros diferentes cuerpos normativos,  en este orden 

de ideas, es de menester decir que la omisión de la subsanación de una deficiencia 

en uno de nuestros cuerpos normativos decaería en la vulneración de derechos, es 

así que es necesario énfasis en que dichas omisiones tendrían como resultado la 

vulneración de derechos no solo de procesados si no que todos los ciudadanos, es 

por ello que en respaldo a lo explicado líneas arriba  se obtuvo que la mayoría de 

encuestados  está totalmente de acuerdo y de acuerdo que la omisión de la 

regulación permanente de los nuevos supuestos extraordinarios en el cese de 

prisión preventiva vulnera un derecho fundamental(resultados completos se 

encontrara en anexos). 

Dentro de este orden de ideas tendría relevancia hacerse la siguiente pregunta, que 

efectos jurídicos traería consigo la permanencia en nuestro CPP respecto de estos 

nuevos supuestos extraordinarios, en particular considero que los efectos jurídicos 

de la permanencia de estos nuevos supuestos extraordinarios serian que permitirían 

un mejor análisis por parte del juez al momento de dictar el cese de prisión 

preventiva y por qué no decir que también al momento de dictar la prisión preventiva, 

en apoyo a lo antes mencionado San Martín refiere que este decreto legislativo tiene 

base el cubrir o coadyuvar al mejor entendimiento de esta figura jurídica llamada 

cese de prisión preventiva( 2020), en pocas palabras refuerza la idea que como 

efecto de permanencia de estos nuevos supuestos extraordinarios es el de un mejor 
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análisis o entendimiento del instituto procesal cese de prisión preventiva, finalmente 

a manera de un mayor sustento en la encuesta realizada se obtuvo que la mayoría 

de jueces de investigación preparatoria y fiscales provinciales y adjuntos de la 

primera fiscalía penal corporativa de Nuevo Chimbote están totalmente de acuerdo 

y de acuerdo que los efectos jurídicos de la regulación permanente de los nuevos 

supuestos extraordinarios en el cese de prisión preventiva permite un mejor análisis 

de esta figura jurídica (resultados completos se encontrara en anexos). 

Recapitulando todo lo antes mencionado, se tendría que la permanencia de estos 

nuevos supuestos extraordinarios coadyuvaría a la no vulneración de derechos 

fundamentales, así mismo permitirían que haya un mejor análisis o entendimiento 

tanto para la defensa técnica como para el juez al momento aplicar el cese de prisión 

preventiva.  

 

4.2. SUFICIENCIA DE LOS NUEVOS SUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

ESTABLECIDOS EN EL D.L 1513. 

 

En lo que concierne a este siguiente objetivo específico respecto de la suficiencia, 

es de menester referirnos a lo establecido en el DECRETO LEGISLATIVO 1513, 

puesto que nos permitirá esgrimir lo establecido por el poder legislativo, ahora bien 

el decreto legislativo como ya ha venido mencionando en el marco teórico refiere a 

una serie de nuevos supuestos de aplicación para la figura del cese de prisión 

preventiva, sin embargo al darle momento de analizar dicho decreto se me produjo 

la siguiente interrogante ¿serán suficientes estos nuevos supuestos extraordinarios 

en motivo de aplicación o determinación del cese de prisión preventiva?, a partir de 

ello me encamine a la búsqueda de análisis jurídicos respecto del tema en mención, 

es así que por lo que al realizar un estudio profundo me surgieron más interrogantes 

sumadas a las que ya tenía, en ese sentido al revisar figuras tales como prisión 

preventiva y variaciones de medidas me di con la sorpresa que habían algunos 

supuestos que se podrían encuadrar a la aplicación del cese preventiva por parte 

de los juzgadores, por tal motivo llegue a la conclusión que estos nuevos supuestos 

extraordinarios si bien es cierto coadyuvarían para la figura del cese de prisión 
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preventiva estos mismos no serían suficientes puesto que habrían más supuestos 

de aplicación, entre ellos la falta de diligencias fiscales y aplicación de prueba 

indiciaria, dicho esto a manera de apoyo Celiz refiere que si efectivamente el decreto 

legislativo 1513 tiene una gran connotación de ayuda y entendimiento de la figura 

del cese de prisión preventiva, sin embargo lo establecido no sería suficiente 

(2021.p 54), así mismo al momento de realizar la encuesta se obtuvo que la mayoría 

de jueces de investigación preparatoria y fiscales provinciales y adjuntos de la 

primera fiscalía penal corporativa de Nuevo Chimbote están  totalmente desacuerdo 

y en des acuerdo los nuevos supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 

son suficientes para la aplicación del cese de prisión preventiva(resultados 

completos se encontrara en anexos), reforzando con ello el objetivo específico 

planteado motivo por el cual resultaría imperativo hablar estos nuevos supuestos 

encontrados. 

Sobre la base de lo antes mencionado respecto de estos nuevos supuestos 

encontrados se tiene a la prueba indiciaria y a la ausencia de diligencias fiscales, 

ahora bien, comenzaremos refiriéndonos respecto de la prueba indiciaria, esta 

figura a la actualidad está tomando una mayor importancia puesto que los 

operadores jurídicos están aplicando en diferentes etapas del proceso, sin embargo 

en este apartado no  discutiremos sobre su conceptualización muy por el  contrario 

esgrimiremos su incidencia y aplicación en el proceso penal pues resulta pertinente 

hacerlo, ahora bien a partir de lo referido se produce la interrogante por que se 

debería agregar esta figura como un nuevo supuesto ordinario, pues su sustento es 

que la prueba indiciaria se viene aplicando en diferentes etapas del proceso penal, 

es decir anteriormente se tenía la concepción de la prueba indiciaria era solo un 

valoración del juez respecto de algunos indicios o datos respecto del caso en 

investigación sin embargo a la actualidad la prueba indiciaria ya no solo tiene como 

aquella valoración del juez vale decir en etapa de juicio, por el contrario ahora se ve 

que operadores jurídicos tales como fiscales ya la utilizan en etapas como de 

investigación preliminar y en prisión preventiva, como sustento de lo mencionado se 

encontró al recurso de Nulidad N°323-2012 Lima, precisa que el mandato no es solo 

para magistrados si no que se extiende a toda aquella parte procesal que desee 
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postular prueba indiciaria, especialmente el ministerio publico quien es titular de la 

acción penal y tiene en sus manos la carga de la prueba. Dicho ello Cruz del Carpio 

refuerza la idea que el juez no tiene por qué motivar ni sentenciar mediante prueba 

indiciaria si esta no ha sido postulada por la parte acusadora es decir el ministerio 

público (2019. p 123). 

Así mismo con el fin de un mayor apoyo al encuestar a tanto jueces y fiscales del 

distrito judicial del Santa se obtuvo que la mayoría está totalmente de acuerdo, que 

la prueba indiciaria debe ser un supuesto ordinario de cese de prisión preventiva (el 

resultado completo consta en anexos), por lo que lo planteado como objetivo 

específico tendría un mayor sustento normativo y referencial. Por lo que a manera 

de reflexión final respecto de este punto se puede decir que la prueba indiciaria 

tendría todo para poder considerado como un nuevo supuesto de aplicación en la 

figura del cese de prisión preventiva y no solo tener la idea que el juez es solo quien 

le da una valoración en la etapa de juicio. 

Ahora bien, corresponde ya referirnos al otro nuevo supuesto planteado el cual es 

la ausencia de diligencias fiscales, respecto de este punto es necesario hacer 

hincapié a lo establecido en el artículo 283 del CPP, el cual refiere que solo 

procederá el cese de prisión preventiva cuando existan nuevos elementos de 

convicción y entre otros, porque solo hago mención a este inciso en específico, pues 

corresponde ya que el CPP solo refiere a nuevos elementos de convicción, no 

estableciendo plazos a fin de que el fiscal durante el lapso de prisión preventiva 

tenga un control de plazo a fin de recabar estos nuevos elementos de convicción, 

no debiendo solo esperar la apariencia de los mismos ni mucho menos dejarlo a 

criterio de presentación de la defensa técnica, pues decaería en una vulneración de 

derechos, todo ello conlleva al siguiente ejemplo que pasaría si se dicta una medida 

de prisión preventiva teniendo como periodo de nueve meses, al transcurrir estos 

nueve meses durante todo ese lapso de tiempo no se encuentra ningún elemento 

de convicción nuevo es decir diferente o que varié los elementos ya presentados y 

valorados al momento de la imposición de la prisión preventiva, por lo que durante 

este tiempo no se puede presentar un cese de prisión ya que entiéndase que para 

poder hacerse tendría que haber un nuevo elemento de convicción por lo que en 
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este caso el fiscal no presentó ninguna aun en cuanto este se encuentra obligado a 

investigar ya que dicha prisión preventiva es justo para ello, dicho en otras palabras 

el rol del fiscal es netamente investigativo esa es su naturaleza jurídica, lo cual en 

este caso hipotético no se estaría cumpliendo ya que su función solo quedo en 

brindar algunos elementos de convicción que genero con ello valga la redundancia 

la convicción al juez que es mejor que la investigación sea de manera preventiva ya 

sea por seguridad del proceso o por seguridad de que el investigado este en el 

proceso y no haya riesgos en el proceso, mas sin embargo durante estos nueve 

meses no realizo investigaciones a fin de recabar más elementos de convicción que 

con lleven a generar este nexo entre el hecho imputado y el delito cometido, por 

todo lo antes mencionado es importante mencionar que el caso hipotético planteado 

es lo usualmente se ve en investigación en el poder judicial por lo que no está muy 

alejado de la realidad, ahora bien volviendo al tema ante esta inexistencia de actos 

de investigación se podría decir que se respetan los derechos fundamentales del 

investigado, es evidente de que no ya que se generó que durante estos nueves 

meses este presunto autor se encuentre privado de su libertad sin ningún elemento 

más que lo vincule con el hecho y delito imputado; que pasaría si al final el juez al 

revisar el caso en específico evidencia que no hay mayor nexo del investigado con 

el delito imputado y ordena que este sea puesto en libertad ante la inexistencia de 

nuevos elementos que le generen esta una certeza jurídica, o contrario que 

sentencie con los mismos elementos valorados en la prisión preventiva, en que 

momento cabria el cese de prisión preventiva, pues es fácil decirlo no habría 

aplicación pues solo se aplica cuando hay nuevos elementos de convicción y en 

este caso el fiscal no estaría cumpliendo su rol de investigador, generando con ello 

vulneración de derechos e indefensión de los procesados. Ante ello y a manera de 

sustento de lo manifestado líneas arriba se obtuvo que la mayoría de encuestados 

entre ellos jueces y fiscales del Distrito Judicial del Santa están totalmente de 

acuerdo  que la ausencia de diligencias fiscales en un plazo razonable debe ser 

establecido como un supuesto ordinario de cese de prisión preventiva, a mérito de 

ello se puede inferir que los mismos operadores jurídicos están en concordancia 
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con lo planteado como objetivo específico pues como mencione es un contaste en 

casos investigados por los órganos jurisdiccionales.  

 

4.3. GARANTIA DE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN APLICACIÓN DEL 

DECRETO LEGISLATIVO 1513. 

En razón a referir de que si la aplicación del Decreto Legislativo 1513 cumpliría con 

garantizar la presunción de inocencia, es de menester desglosar el porqué de este 

siguiente objetivo específico, pues bien, esto tiene su base en que como venimos 

hablando líneas arriba se menciona mucho a la vulneración de derechos 

fundamentales, tales como a la libertad entre otros, pero no se hizo mención al más 

importante el cual es el de la presunción de inocencia, dicha presunción de 

inocencia tiene connotación muy amplia mismo que ya se desarrolló en el marco 

teórico sin embargo queda mencionar que si con la aplicación de estos nuevos 

supuestos extraordinarios se garantizaría la presunción de inocencia de los 

procesados, llegados a este punto en preciso decir que la presunción de inocencia 

se presume salvo prueba en contrario por lo que dicha figura es considera como un 

derecho y una garantía tanto para los procesados como para los ciudadanos en 

general, la presunción de inocencia tiene una gran relevancia jurídica en los 

procesos penales puesto que los operadores jurídicos no pueden presumir la 

culpabilidad de un investigado ya que estos deben ser debidamente probados y 

corroborados periféricamente; ahora bien al referirnos en si al cumplimiento en sí, 

considero de que si efectivamente con la aplicación de estos nuevos supuestos 

extraordinarios así como el planteamiento de otros tendría como consecuencia que 

se respetaría la presunción de inocencia de los procesados, dado que la palabra 

procesados o investigados cobrarían un mayor sentido puesto que su derecho a la 

presunción de inocencia se estaría cumpliendo, en ese sentido es notable que un 

mejor desarrollo de figuras jurídicas conllevaría a lo ya mencionado.  

Resultaría cierto entonces afirmar que si se podría decir que se está garantizando 

la presunción de inocencia en razón a la aplicación de estos nuevos supuestos 

extraordinarios, a manera de apoyo de lo referido se obtuvo en atención a la 
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aplicación de encuesta a jueces de investigación preparatoria y fiscales de la 

primera fiscalía penal corporativa de Nuevo Chimbote correspondiente al  Distrito 

Judicial del Santa  que la mayoría está totalmente de acuerdo y de acuerdo que los 

nuevos supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 cumplirían con 

garantizar la presunción de inocencia de los procesados al momento de evaluar si 

correspondería o no la aplicación de un cese de prisión preventiva; con el fin de dar 

más luces respecto de este punto me es preciso plantear un caso mismo que a mi 

entender podría ayudar a denotar el cumplimiento a la garantía de la presunción de 

inocencia, pues bien ante un caso que se  ordenó una medida de prisión preventiva 

por nueve meses mismo que se encontraría en trascurso, donde el juez en razón a 

la revisión de oficio advierte que no hay nuevos elementos de convicción que 

vinculen al procesado con el hecho imputado así mismo en aplicación de este 

decreto legislativo 1513 evidencia que el procesado padece de una enfermedad 

grave, decide en virtud de esta figura de cese de prisión y el cumpliendo a su 

derecho de presunción de inocencia decide variar la medida impuesta, 

convirtiéndola en una comparecencia con restricciones el cual su mismo nombre lo 

dice esta libertad tendrá algunas condiciones o como es conocida en el ámbito 

jurídico unas reglas de conductas el deberá cumplir en el devenir  del proceso, vale 

decir que el caso en resumen antes narrado tiene su sustento en el expediente 347-

2020- Puno, el cual dentro de sus fundamentos pude denotar esta valoración del 

derecho a la presunción de inocencia en casos como cese de prisión preventiva.  

 

En atención a lo antes referido también correspondería hacerse la interrogante de 

cuál sería la connotación que tienes los juristas o los operadores jurídicos respecto 

del termino presunción de inocencia, pues bien a manera de síntesis los juristas en 

sus diferente tratamientos que le dan a esta figura, lo dan a ver como aquella 

garantía y derecho que poseen los procesados y los ciudados en general, mismo 

con el cual me encuentro en total concordancia puesto que la presunción de 

inocencia es un derecho inherente a la persona mismo que no puede ser 

desvirtuado solo con meras suposiciones o alegación, muy por el contrario estas 

suposiciones o afirmaciones deben ser probadas fehacientemente, por lo que la 
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regla de esta figura es que toda persona es inocente hasta que no se demuestre lo 

contrario, vale hacer mención también que algunos estudiosos del derechos refieren 

que la presunción de inocencia es un derecho y un principio en efecto considero 

que también en un derecho y un principio ya que como expuse líneas arriba es un 

derecho fundamental e inherente teniendo como eje central que este se encuentra 

regulado en nuestra carta magna, siendo este nuestro ordenamiento jurídico 

supremo por cual el estado tiene en deber salvaguardar los derechos y deberes 

plasmados en dicho cuerpo normativo, a mérito de ello a fin de tener un mayor 

sustento de mi posición al realizar una encuesta a los jueces y fiscales del Distrito 

Judicial del Santa  se obtuvo que la mayoría de encuestados se encuentran 

totalmente de acuerdo y de acuerdo que la presunción de inocencia es un principio 

rector en el proceso penal (resultados completos se encontrara en anexos), en tal 

sentido tanto los estudiosos del derecho así como los operadores jurídicos tiene la 

misma posición que se planteó en este objetivo específico.  

 

4.4. DEFICIENCIA DEL ARTICULO 283 DEL CPP 

En función de lo planteado en los objetivos que preceden corresponde referirnos a 

la deficiencia normativa que presenta el artículo 283 del CPP, pues bien, la 

deficiencia encontrada en este artículo está relacionada básicamente a la no 

regulación de todos aquellos supuestos que puedan corresponder a la aplicación de 

la figura del cese de prisión preventiva, en el caso en específico es de menester 

mencionar lo que establece el artículo 283 del CPP puesto que a partir de ello 

esgrimiremos el tema en cuestión, el artículo 283 del CPP hace mención a ciertos 

supuestos de aplicación del cese de prisión preventiva entre ellos a la existencia de 

nuevos elementos de convicción, la variabilidad de la medida y el juez competente 

sin embargo no refiere a otros supuestos que pueden encuadrar a la perfección en 

esta figura, mismos posteriormente el poder legislativo vio necesario regular de 

manera extraordinaria y con carácter temporal en el decreto legislativo 1513 

estableciendo otros supuestos de aplicación para delitos de mínima lesividad aun 

con ello dejaron de lado la aparición de otros nuevos supuestos que podrían 
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coadyuvar a esta deficiencia del artículo 283 del CPP el cual ya detalle en párrafos 

arriba. 

En relación a la idea anterior la deficiencia del artículo 283 del CPP, también se 

evidencia al momento de aplicación del cese de prisión preventiva pues no hay una 

correcta regulación y debida interpretación es así que al realizar una encuesta la 

mayoría de personas encuestadas entre ellos jueces y fiscales del distrito judicial 

del Santa se encuentran totalmente de acuerdo que los nuevos supuestos 

extraordinarios del cese de prisión preventiva regulan la deficiencia del artículo 283 

del CPP( resultados completos se encontrara en anexos),  encontrando con ello un 

apoyo a lo antes planteado puesto que tienen una posición similar respecto de la 

deficiencia encontrada en el artículo 283 del CPP, esta deficiencia tendría su 

subsanación en el momento en el que el poder legislativo decida regular de manera 

permanente estos nuevos supuestos extraordinarios y así mismo añadiendo nuevos 

supuestos el cual sería útil, conducente y pertinente en aplicación de esta figura. 

4.5. CORRECIÓN DE DEFICIENCIAS AL ARTÍCULO 283 DEL CPP, EN 

APLICACIÓN DEL DECRETO LEGISLATIVO 1513 

En función de lo planteado correspondería preguntarse si con la aplicación y 

permanencia de los supuestos extraordinarios planteados en el Decreto Legislativo 

1513 se corregiría las deficiencias del artículo 283 del CPP, como se viene 

desarrollando de manera sistemática líneas arriba resulta claro que la posición que 

se tiene es que si en efecto con la aplicación y determinación de permanencia de 

estos nuevos supuestos extraordinarios se estaría corrigiendo el artículo 283 del 

CPP en razón de su falta de regulación, así mismo es sabido que en la actualidad 

y producto de este Decreto Legislativo la figura del cese está cobrando mayor 

fuerza ya que los abogados litigantes están realizando más solicitudes de cese de 

prisión ya que en algunos casos sus patrocinados cumplen con los requisitos 

establecidos en estos nuevos supuestos extraordinarios dado por el poder 

legislativo. 
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Ahora bien, ya que se ha hablado sobre la corrección de deficiencia es de menester 

referirnos a la eficacia de estos nuevos supuestos extraordinarios, pues resulta 

evidente que la eficacia seria la consecuencia de la corrección de esta deficiencia, 

la eficacia se engloba en que si el legislador decide al realizar un estudio de esta 

figura que resulta eficaz establecer la permanencia de estos nuevos supuestos 

extraordinarios así como de otros más, daría una protección mayor a los 

procesados teniendo en cuenta que estos aun no tienen una sentencia firme por lo 

que también tendría conexión con el cumplimiento a su derecho a la presunción de 

inocencia, enlazando así que la eficacia de estos nuevos supuestos abarca a un 

sinfín de preceptos legales en atención de los procesados o también llamados 

investigados, es por ello que a manera de apoyo a lo referido en la encuesta 

realizada a jueces y fiscales del Distrito Judicial del Santa la mayoría estuvo 

totalmente que la regulación de los nuevos supuestos  ordinarios en el cese de 

prisión preventiva garantiza la aplicación eficiente de la presunción de inocencia y 

corrige las deficiencias encontradas en el artículo 283 del CPP(resultados 

completos se encontrara en anexos). 
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1. En base al desarrollo del presente trabajo de investigación, he llegado a la 

conclusión que se debe de establecer la permanencia de los nuevos 

supuestos extraordinarios del Decreto Legislativo 1513 en el artículo 283 

del CPP, puesto que se demostró que resulta útil conducente y pertinente 

para los operadores jurídicos ya que coadyuva a una mejor aplicación e 

interpretación al momento de decidir y solicitar el instituto procesal cese de 

prisión preventiva. 

2. De igual forma se concluyó que establecer de forma permanente estos 

nuevos supuestos extraordinarios, no se estaría vulnerando ningún derecho 

fundamental de los procesados, puesto que al ya hacer un análisis de las 

prisiones preventivas se está viendo que están siendo aplicadas de manera 

excesiva y abusivas, por lo que solo quedaría dar una mayor aplicación al 

cese de prisión preventiva en razón a la protección de sus derechos 

fundamentales. 

3. Se concluyó también que los efectos jurídicos que traería consigo la 

permanencia de estos nuevos supuestos en nuestro CPP respecto de estos 

nuevos supuestos extraordinarios, serian que permitirían un mejor análisis 

por parte del juez al momento de dictar el cese de prisión preventiva, así 

como una mayor solicitud por parte de los abogados litigantes en casos 

donde sus patrocinados cumplan con los requisitos establecidos. 

4. Así mismo se concluyó que los nuevos supuestos extraordinarios no serían 

suficientes puesto que habría más supuestos de aplicación, entre ellos la 

falta de diligencias fiscales y aplicación de prueba indiciaria, puesto que se 

encuadrarían como nuevos supuestos ordinarios en el artículo 283 del CPP. 

5. Se concluyó también que con la aplicación de estos nuevos supuestos 

extraordinarios, así como el planteamiento de otros tendría como 

consecuencia que se respetaría la presunción de inocencia de los 

procesados ya que la regla de esta figura es que toda persona es inocente 

hasta que no se demuestre lo contrario y como al devenir del proceso no se 

V. CONCLUSIONES  
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le puede atribuir este nexo entre en hecho imputado y el delito cometido no 

se debe privar de su libertad siendo este también un derecho inherente de 

toda persona. 

6. Se concluye que resultaría evidente la deficiencia que presenta el artículo 

283 del CPP, mismo que hace mención a ciertos supuestos de aplicación 

del cese de prisión preventiva entre ellos a la existencia de nuevos 

elementos de convicción, la variabilidad de la medida y el juez competente, 

sin embargo, no refiere a otros supuestos que pueden encuadrar en esta 

figura por lo que la no regulación eficiente generaría la falta de aplicación 

de la figura del cese de prisión preventiva. 

7. Se concluye que si en efecto con la aplicación y determinación de 

permanencia de estos nuevos supuestos extraordinarios se estaría 

corrigiendo el artículo 283 del CPP en razón de su falta de regulación. 

8. Finalmente se concluye que la eficacia de estos nuevos supuestos 

extraordinarios, sería dar una protección mayor a los procesados teniendo 

en cuenta que estos aun no tienen una sentencia firme por lo que también 

tendría conexión con el cumplimiento a su derecho a la presunción de 

inocencia. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda al poder judicial y la fiscalía de la nación, realizar 

capacitaciones, a los operadores jurídicos, mediante seminarios, congreso 

y/o conferencias, con el fin de dar más luces respecto de estos nuevos 

supuestos extraordinarios, así como la aplicación de nuevos supuestos. 

 

2. Se recomienda a los operadores jurídicos, así como también a los abogados 

litigantes, que, mediante conversatorios brinden su punto de vista respecto 

de estos nuevos supuestos extraordinarios a fin de que la comunidad jurídica 

se interese en nuevas investigaciones respecto de este instituto procesal. 

 

3. Se recomienda a los legisladores peruanos debatir la posible regulación y 

permanencia de los nuevos supuestos extraordinarios del Decreto Legislativo 

1513 en el artículo 283 del CPP, en razón a las deficiencias encontradas en 

dicho artículo.   

 

4. Se recomienda a las universidades nacionales y privadas del Perú, incorporar 

el estudio de este instituto procesal cese de prisión preventiva, con el fin de 

evitar el desconocimiento y la inaplicación de esta figura en los procesos 

penales 

 

5. Se recomienda a todos los operadores jurídicos tener capacitaciones 

constantes mediante seminarios, congreso y/o conferencias sobre el cese de 

prisión preventiva, en razón de defensa del derecho a la presunción de 

inocencia.  

 

6. Se recomienda a todos los legisladores peruanos realizar un análisis a 

profundidad respecto de la aparición de nuevos supuestos el cual resultaría 

de pertinencia para los Jueces, Fiscales y abogados litigantes al momento 

de analizar la solicitud o decisión respecto del cese de prisión preventiva.  
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 Matriz de categorización apriorística. 

 

Tabla 1. Matriz de categorización apriorística. 

 
 

ÁMBITO 

TEMÁTICO 

 

PROBLEMA GENERAL. 

 

OBJETIVO GENERAL. 

 

HIPÓTESIS 

 

CATEGORIAS 

 

SUBCATEGORIAS 

 

 

 

 

 

 

DERECHO 

PROCESAL 

PENAL 

 

 

 

¿Los nuevos supuestos 

extraordinarios del 

cese de prisión 

preventiva establecidos 

en el D.L. 1513, deben 

establecerse de forma 

permanente en el 

artículo 283 del CPP a 

fin de garantizar el 

derecho a la 

presunción de 

inocencia? 

Determinar si los nuevos 

supuestos 

extraordinarios del cese 

de prisión preventiva 

establecidos en el D.L. 

1513 deben establecerse 

de forma permanente 

en el artículo 283 del 

CPP., en el marco del 

derecho a la presunción 

de inocencia. 

 

 

Si, los nuevos supuestos 

extraordinarios del cese de 

prisión preventiva establecidos 

en el D.L. 1513, deben 

establecerse de forma 

permanente en el artículo 283 

del CPP a fin de garantizar el 

derecho a la presunción de 

inocencia 

 

 

 

 

DECRETO 

LEGISLATIVO 

N°1513 

 

PERMANENCIA 

 

SUFICIENCIA 

 

 

NUEVOS SUPUESTOS 

EXTRAORDINARIOS 

 

 

 

GARANTIA 

 

 

 

PRINCIPIO Y DERECHO 

 OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
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Analizar si los nuevos 

supuestos 

extraordinarios 

establecidos en el D.L 

1513 son suficientes 

para la aplicación del 

cese de prisión 

preventiva. 

Analizar si los nuevos 

supuestos 

extraordinarios 

establecidos en el D.L 

1513 cumplen con 

garantizar la presunción 

de inocencia. 

Analizar si los nuevos 

supuestos 

extraordinarios 

establecidos en el D.L 

1513 cubrirían la 

deficiencia actual del 

artículo 283 del CPP 

Determinar si los nuevos 

supuestos 

extraordinarios 

establecidos en el D.L 

1513 corrigen las 
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deficiencias del artículo 

283 del CPP 
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Anexo N° 02. Instrumentos de Recolección de Datos 

 
 

CUESTIONARIO 

Instrucciones: Buen día, su participación es muy apreciada y valiosa con la 

finalidad de obtener información sobre la presente investigación denominada 

“Nuevas tendencias del cese de la prisión preventiva en el marco de la 

presunción de inocencia” para lo cual sírvase a marcar la alternativa que usted 

considera correcta. Sus respuestas son absolutamente anónimas y 

confidenciales y sólo serán empleadas con fines de investigación. 

Marca con un aspa (X) las siguientes preguntas.  

 

N° 

 

Ítems 

 

(1) 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

(2) 

En 

Desacuerdo 

 

(3) 

 

Indeciso 

(4) 

De 

acuerdo 

(5) 

Totalmente 

de acuerdo 

01 

Los nuevos supuestos 

extraordinarios del cese de 

prisión preventiva 

establecidos en el D.L. 

1513 deben establecerse 

de forma permanente en el 

artículo 283 del CPP. 

     

02 

La omisión de la regulación 

permanente de los nuevos 

supuestos extraordinarios 

en el cese de prisión 

preventiva, vulnera algún 

derecho fundamental 
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N° 

 

Ítems 

 

(1) 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

(2) 

En 

Desacuerdo 

 

(3) 

 

Indeciso 

(4) 

De 

acuerdo 

(5) 

Totalmente 

de acuerdo 

03 

Los efectos jurídicos de la 

regulación permanente de 

los nuevos supuestos 

extraordinarios en el cese 

de prisión preventiva, 

permite un mejor análisis 

de esta figura jurídica. 

     

04 

Los nuevos supuestos 

extraordinarios establecidos 

en el D.L 1513 son suficientes 

para la aplicación del cese de 

prisión preventiva. 

     

05 

Los nuevos supuestos 

extraordinarios establecidos 

en el D.L 1513 cumplen con 

garantizar la presunción de 

inocencia. 

     

06 

Debe establecerse nuevos 

supuestos ordinarios de 

aplicación en el cese de 

prisión preventiva dentro del 

marco del derecho a la 

presunción de inocencia 

 

     

07 

La prueba indiciaria debe ser 

un supuesto ordinario de cese 

de prisión preventiva dentro 

del marco del derecho a la 

presunción de inocencia. 

     

08 
La ausencia de diligencias 

fiscales en un plazo 

razonable debe ser un 
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N° 

 

Ítems 

 

(1) 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

(2) 

En 

Desacuerdo 

 

(3) 

 

Indeciso 

(4) 

De 

acuerdo 

(5) 

Totalmente 

de acuerdo 

supuesto ordinario de cese de 

prisión preventiva dentro del 

marco del derecho a la 

presunción de inocencia. 

 

09 

los nuevos supuestos 

extraordinarios del cese de 

prisión preventiva regulan la 

deficiencia del artículo 283 del 

CPP. 

     

10 

Resulta razonable la 

aplicación de los nuevos 

elementos extraordinarios del 

cese de prisión preventiva en 

la práctica jurídica. 

     

11 

La presunción de inocencia es 

un principio rector en el 

proceso penal 

     

12 

 la regulación de los nuevos 

supuestos  ordinarios en el 

cese de prisión preventiva 

garantiza la aplicación 

eficiente de la presunción de 

inocencia. 
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Instrumento 2 de recolección de datos – Ficha de Registro de Datos 

 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS N° 01 

Autor/es: 

Congreso de la República del Perú 

Título: 

D.Leg. N° 1513, que establece disposiciones de carácter 

excepcional para el des hacinamiento de establecimientos 
penitenciarios y centros juveniles por riesgo de contagio de virus 
covid-19. 

Tipo de 
documento: 

Decreto Legislativo 

Fecha de 
publicación: 

04 de junio del 2020. 

Datos/Fuentes: 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-
legislativo-que-establece-disposiciones-de-caracter-decreto-
legislativo-no-1513-1867337-1/ 

Objetivo: 

Conocer si las medidas extraordinarias dictadas son 
adecuadas y si deben dejar de ser de carácter temporal. 

Resumen: 

Tiene por finalidad el des hacinamiento penitenciario 
estableciendo nuevos supuestos extraordinarios de cese de 
prisión preventiva. 

Análisis: 

Su importancia recae en que en razón de estos nuevos 
supuestos extraordinarios se está viendo una mayor 
aplicación de la figura del cese de prisión preventiva.  
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Anexo N° 03. Matriz de validación por los expertos 

 
VARIABLE 

  CATEGORIA SUBCATEGORIA ÍTEMS 

 OPCIONES CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

OBSERVACIO

NES Y 

RECOMENDA

CIONES 

D
e 

ac
u

er
d

o
 

T
o

ta
lm

en
te

 
d

es
ac

u
er

d
o
 

In
d

ec
is

o
 

T
o

ta
lm

en
te

 
d

es
ac

u
er

d
o
 Relación 

entre la 
variable y la 
dimensión 

Relación 
entre la 

dimensión 
y el 

indicador 

Relación 
entre el 

indicador y 
el ítem 

Relación entre 
el ítem y la 
opción de 
respuesta 

 Si No Si No Si No Si No 

C
e

se
 d

e
 p

ri
si

ó
n

 p
re

v
e

n
ti
v

a
 

DECRETO 
LEGISLATIVO 

N°1513 

 
 

PERMANENCIA  

Los nuevos supuestos 
extraordinarios del cese de prisión 
preventiva establecidos en el D.L. 
1513 deben establecerse de forma 
permanente en el artículo 283 del 
CPP   

             

La omisión de la regulación 
permanente de los nuevos supuestos 
extraordinarios en el cese de prisión 
preventiva, vulnera algún derecho 
fundamental 
 
Los efectos jurídicos de la regulación 
permanente de los nuevos supuestos 
extraordinarios en el cese de prisión 
preventiva, permite un mejor análisis 
de esta figura jurídica. 

             

 
 
 

SUFICIENCIA 
 

 
 
 
 

 
 
 

Los nuevos supuestos 
extraordinarios establecidos en el D.L 
1513 son suficientes para la 
aplicación del cese de prisión 
preventiva. 

             

Resulta razonable la aplicación de los 
nuevos elementos extraordinarios del 
cese de prisión preventiva en la 
práctica jurídica. 
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NUEVOS 
SUPUESTOS 

EXTRAORDINAR
IOS 

 
Los nuevos supuestos 
extraordinarios del cese de prisión 
preventiva regulan la deficiencia del 
artículo 283 del CPP. 

 
La ausencia de diligencias fiscales en 
un plazo razonable debe ser un 
supuesto ordinario de cese de prisión 
preventiva dentro del marco del 
derecho a la presunción de 
inocencia. 
 

             

La prueba indiciaria debe ser un 
supuesto ordinario de cese de prisión 
preventiva dentro del marco del 
derecho a la presunción de 
inocencia. 
 

             

 
  

P
re

s
u

n
c
ió

n
 D

e
 I
n

o
c
e
n

c
ia

 
 GARANTIA 

 
 
 
 
 

PRINCIPIO Y 
DERECHO 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
La presunción de inocencia es un 
principio rector en el proceso penal 
 

 

 

la regulación de los nuevos 
supuestos  ordinarios en el cese de 
prisión preventiva garantiza la 
aplicación eficiente de la presunción 
de inocencia. 
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Anexo N° 07. Tablas y Gráficos  

TABLA N° 01 

     Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº1 

               

Fuente: Tabla N°01 

DESCRIPCIÓN 1: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 48 % está 

“totalmente de acuerdo” que los nuevos supuestos extraordinarios del cese de prisión preventiva 

establecidos en el D.L. 1513 deben establecerse de forma permanente en el artículo 283 del CPP, 

en ese mismo sentido el 29% está de acuerdo que los nuevos supuestos extraordinarios del cese 

de prisión preventiva establecidos en el D.L. 1513 deben establecerse de forma permanente en el 

artículo 283 del CPP, mientras que el 05% está “totalmente en desacuerdo” que los nuevos 

supuestos extraordinarios del cese de prisión preventiva establecidos en el D.L. 1513 deben 

establecerse de forma permanente en el artículo 283 del CPP, de igual sentido el 19% está en des 

acuerdo que los nuevos supuestos extraordinarios del cese de prisión preventiva establecidos en 

el D.L. 1513 deben establecerse de forma permanente en el artículo 283 del CPP y finalmente solo 

el 0% no está de acuerdo ni desacuerdo que los nuevos supuestos extraordinarios del cese de 

prisión preventiva establecidos en el D.L. 1513 deben establecerse de forma permanente en el 

artículo 283 del CPP.  

 

 

 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 10 48% 

DE ACUERDO 6 29% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 4 19% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 1 5% 

TOTAL 21 100% 
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    TABLA N° 02 

 

 

 

 

Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº2 

Fuente: Tabla N°02 

DESCRIPCIÓN 2: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 57 % está 

“totalmente de acuerdo” que la omisión de la regulación permanente de los nuevos supuestos 

extraordinarios en el cese de prisión preventiva, vulnera algún derecho fundamental, en ese mismo 

sentido el 33% está de acuerdo que la omisión de la regulación permanente de los nuevos 

supuestos extraordinarios en el cese de prisión preventiva, vulnera algún derecho fundamental, 

mientras que el 05% está “totalmente en desacuerdo” que la omisión de la regulación permanente 

de los nuevos supuestos extraordinarios en el cese de prisión preventiva vulnera algún derecho 

fundamental, de igual sentido el 05% está en des acuerdo que la omisión de la regulación 

permanente de los nuevos supuestos extraordinarios en el cese de prisión preventiva, vulnera 

algún derecho fundamental y finalmente solo el 0% no está de acuerdo ni desacuerdo que la 

omisión de la regulación permanente de los nuevos supuestos extraordinarios en el cese de prisión 

preventiva, vulnera algún derecho fundamental. De lo que se interpreta que consideran que ante 

la omisión de la regulación permanente de los nuevos supuestos extraordinarios en el cese de 

prisión preventiva vulnera un derecho fundamental. 

 

 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 12 57% 

DE ACUERDO 7 33% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 1 5% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 1 5% 

TOTAL 21 100% 
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TABLA N° 03 

                     

Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº3 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla N°03 

DESCRIPCIÓN 3: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 67 % está 

“totalmente de acuerdo” que los efectos jurídicos de la regulación permanente de los nuevos 

supuestos extraordinarios en el cese de prisión preventiva permite un mejor análisis de esta figura 

jurídica, en ese mismo sentido el 14% está de acuerdo que los efectos jurídicos de la regulación 

permanente de los nuevos supuestos extraordinarios en el cese de prisión preventiva permite un 

mejor análisis de esta figura jurídica, mientras que el 10% está “totalmente en desacuerdo” que los 

efectos jurídicos de la regulación permanente de los nuevos supuestos extraordinarios en el cese 

de prisión preventiva permite un mejor análisis de esta figura jurídica, de igual sentido el 10% está 

en des acuerdo que los efectos jurídicos de la regulación permanente de los nuevos supuestos 

extraordinarios en el cese de prisión preventiva, permite un mejor análisis de esta figura jurídica. y 

finalmente solo el 0% no está de acuerdo ni desacuerdo que los efectos jurídicos de la regulación 

permanente de los nuevos supuestos extraordinarios en el cese de prisión preventiva permiten un 

mejor análisis de esta figura jurídica.  

 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 14 67% 

DE ACUERDO 3 14% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 2 10% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 2 10% 

TOTAL 21 100% 
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TABLA N° 04 

                      

 

 

 

Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº 04 

 

 

 

 

 

 

                    

Fuente: Tabla N°04 

DESCRIPCIÓN 4: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 24 % está 

“totalmente de acuerdo” que los nuevos supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 son 

suficientes para la aplicación del cese de prisión preventiva, en ese mismo sentido el 19% está de 

acuerdo los nuevos supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 son suficientes para la 

aplicación del cese de prisión preventiva, mientras que el 43% está “totalmente en desacuerdo” 

que los nuevos supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 son suficientes para la 

aplicación del cese de prisión preventiva, de igual sentido el 14% está en des acuerdo los nuevos 

supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 son suficientes para la aplicación del cese 

de prisión preventiva y finalmente solo el 0% no está de acuerdo ni desacuerdo que los nuevos 

supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 son suficientes para la aplicación del cese 

de prisión preventiva. De lo que se interpreta que consideran que los nuevos supuestos 

extraordinarios establecidos en el D.L 1513 no son suficientes para la aplicación del cese de prisión 

preventiva.  

 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 5 24% 

DE ACUERDO 4 19% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 3 14% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 9 43% 

TOTAL 21 100% 
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TABLA N° 05 

                      

 

 

 

 

Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº 05 

 

 

 

 

 

 

            Fuente: Tabla N°05 

DESCRIPCIÓN 5: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 48 % está 

“totalmente de acuerdo” que los nuevos supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 

cumplen con garantizar la presunción de inocencia, en ese mismo sentido el 24% está de acuerdo 

que los nuevos supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 cumplen con garantizar la 

presunción de inocencia, mientras que el 14% está “totalmente en desacuerdo” que los nuevos 

supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 cumplen con garantizar la presunción de 

inocencia, de igual sentido el 14% está en des acuerdo que los nuevos supuestos extraordinarios 

establecidos en el D.L 1513 cumplen con garantizar la presunción de inocencia y finalmente solo 

el 0% no está de acuerdo ni desacuerdo que los nuevos supuestos extraordinarios establecidos en 

el D.L 1513 cumplen con garantizar la presunción de inocencia. De lo que se interpreta que 

consideran que los nuevos supuestos extraordinarios establecidos en el D.L 1513 cumplen con 

garantizar la presunción de inocencia de los procesados. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 10 48% 

DE ACUERDO 5 24% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 3 14% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 3 14% 

TOTAL 21 100% 
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TABLA N° 06 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 16 76% 

DE ACUERDO 4 19% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 1 5% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 0 0% 

TOTAL 21 100% 
                  Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº 06 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla N°06 

DESCRIPCIÓN 6: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 76 % está 

“totalmente de acuerdo” que debe establecerse nuevos supuestos ordinarios de aplicación en el cese 

de prisión preventiva dentro del marco del derecho a la presunción de inocencia, en ese mismo 

sentido el 19% está de acuerdo que debe establecerse nuevos supuestos ordinarios de aplicación 

en el cese de prisión preventiva dentro del marco del derecho a la presunción de inocencia, mientras 

que el 0% está “totalmente en desacuerdo” que debe establecerse nuevos supuestos ordinarios de 

aplicación en el cese de prisión preventiva dentro del marco del derecho a la presunción de 

inocencia, de igual sentido el 05% está en des acuerdo que debe establecerse nuevos supuestos 

ordinarios de aplicación en el cese de prisión preventiva dentro del marco del derecho a la presunción 

de inocencia y finalmente solo el 0% no está de acuerdo ni desacuerdo que debe establecerse 

nuevos supuestos ordinarios de aplicación en el cese de prisión preventiva dentro del marco del 

derecho a la presunción de inocencia. De lo que se interpreta que consideran que deben 

establecerse nuevos supuestos ordinarios de aplicación en el cese de prisión preventiva dentro del 

marco del derecho a la presunción de inocencia.  
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TABLA N° 07 

                   

 

 

Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº 07 

 

 

 

 

 

 

                  

Fuente: Tabla N°07 

DESCRIPCIÓN 7: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 52 % está 

“totalmente de acuerdo” que la prueba indiciaria debe ser un supuesto ordinario de cese de prisión 

preventiva dentro del marco del derecho a la presunción de inocencia, en ese mismo sentido el 14% 

está de acuerdo que la prueba indiciaria debe ser un supuesto ordinario de cese de prisión preventiva 

dentro del marco del derecho a la presunción de inocencia, mientras que el 19% está “totalmente en 

desacuerdo” que la prueba indiciaria debe ser un supuesto ordinario de cese de prisión preventiva 

dentro del marco del derecho a la presunción de inocencia, de igual sentido el 14% está en des 

acuerdo que la prueba indiciaria debe ser un supuesto ordinario de cese de prisión preventiva dentro 

del marco del derecho a la presunción de inocencia y finalmente solo el 0% no está de acuerdo ni 

desacuerdo que la prueba indiciaria debe ser un supuesto ordinario de cese de prisión preventiva 

dentro del marco del derecho a la presunción de inocencia. De lo que se interpreta que consideran 

que la prueba indiciaria debe ser un supuesto ordinario de cese de prisión preventiva dentro del 

marco del derecho a la presunción de inocencia.  

 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 11 52% 

DE ACUERDO 3 14% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 3 14% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 4 19% 

TOTAL 21 100% 
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TABLA N° 08 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 10 48% 

DE ACUERDO 5 24% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 3 14% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 3 14% 

TOTAL 21 100% 

                Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº 08 

 

 

 

 

 

  Fuente: Tabla N°08 

DESCRIPCIÓN 8: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 48 % está 

“totalmente de acuerdo” que la ausencia de diligencias fiscales en un plazo razonable debe ser un 

supuesto ordinario de cese de prisión preventiva dentro del marco del derecho a la presunción de 

inocencia, en ese mismo sentido el 24% está de acuerdo que la ausencia de diligencias fiscales en 

un plazo razonable debe ser un supuesto ordinario de cese de prisión preventiva dentro del marco 

del derecho a la presunción de inocencia, mientras que el 14% está “totalmente en desacuerdo” que 

la ausencia de diligencias fiscales en un plazo razonable debe ser un supuesto ordinario de cese de 

prisión preventiva dentro del marco del derecho a la presunción de inocencia, de igual sentido el 14% 

está en des acuerdo que la ausencia de diligencias fiscales en un plazo razonable debe ser un 

supuesto ordinario de cese de prisión preventiva dentro del marco del derecho a la presunción de 

inocencia y finalmente solo el 0% no está de acuerdo ni desacuerdo que la ausencia de diligencias 

fiscales en un plazo razonable debe ser un supuesto ordinario de cese de prisión preventiva dentro 

del marco del derecho a la presunción de inocencia. 
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TABLA N° 09 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 6 29% 

DE ACUERDO 10 48% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 3 14% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 2 10% 

TOTAL 21 100% 

                Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº 09 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla N°09 

DESCRIPCIÓN 9: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 29 % está 

“totalmente de acuerdo” que los nuevos supuestos extraordinarios del cese de prisión preventiva 

regulan la deficiencia del artículo 283 del CPP, en ese mismo sentido el 48% está de acuerdo que 

los nuevos supuestos extraordinarios del cese de prisión preventiva regulan la deficiencia del artículo 

283 del CPP, mientras que el 10% está “totalmente en desacuerdo” que los nuevos supuestos 

extraordinarios del cese de prisión preventiva regulan la deficiencia del artículo 283 del CPP, de igual 

sentido el 10% está en des acuerdo que los nuevos supuestos extraordinarios del cese de prisión 

preventiva regulan la deficiencia del artículo 283 del CPP y finalmente solo el 0% no está de acuerdo 

ni desacuerdo que los nuevos supuestos extraordinarios del cese de prisión preventiva regulan la 

deficiencia del artículo 283 del CPP. De lo que se interpreta que consideran que los nuevos 

supuestos extraordinarios del cese de prisión preventiva regulan la deficiencia del artículo 283 del 

CPP. 
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TABLA N° 10 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 12 57% 

DE ACUERDO 6 29% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 2 10% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 1 5% 

TOTAL 21 100% 

                Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº 10 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla N°10 

DESCRIPCIÓN 10: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 57% está 

“totalmente de acuerdo” que resulta razonable la aplicación de los nuevos elementos extraordinarios 

del cese de prisión preventiva en la práctica jurídica, en ese mismo sentido el 29% está de acuerdo 

que resulta razonable la aplicación de los nuevos elementos extraordinarios del cese de prisión 

preventiva en la práctica jurídica, mientras que el 05% está “totalmente en desacuerdo” que resulta 

razonable la aplicación de los nuevos elementos extraordinarios del cese de prisión preventiva en la 

práctica jurídica, de igual sentido el 10% está en des acuerdo que resulta razonable la aplicación de 

los nuevos elementos extraordinarios del cese de prisión preventiva en la práctica jurídica y 

finalmente solo el 0% no está de acuerdo ni desacuerdo que resulta razonable la aplicación de los 

nuevos elementos extraordinarios del cese de prisión preventiva en la práctica jurídica. De lo que se 

interpreta que consideran que resulta razonable la aplicación de los nuevos elementos 

extraordinarios del cese de prisión preventiva en la práctica jurídica. 
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. TABLA N° 11 

                 

 

 

 

Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº 11 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla N°11 

 

DESCRIPCIÓN 11: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 76% está 

“totalmente de acuerdo” que la presunción de inocencia es un principio rector en el proceso penal, 

en ese mismo sentido el 24% está de acuerdo que la presunción de inocencia es un principio rector 

en el proceso penal, mientras que el 0% está “totalmente en desacuerdo” que la presunción de 

inocencia es un principio rector en el proceso penal, de igual sentido el 0% está en des acuerdo que 

la presunción de inocencia es un principio rector en el proceso penal y finalmente solo el 0% no está 

de acuerdo ni desacuerdo que la presunción de inocencia es un principio rector en el proceso penal. 

De lo que se interpreta que consideran que la presunción de inocencia es un principio rector en el 

proceso penal. 

 

 

 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 16 76% 

DE ACUERDO 5 24% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 0 0% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 0 0% 

TOTAL 21 100% 
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TABLA N° 12 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 14 67% 

DE ACUERDO 5 24% 

NI ACUERDO NI DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 1 5% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 1 5% 

TOTAL 21 100% 

               Fuente: Jueces y Fiscales del Distrito Judicial y Fiscal Del Santa 

GRÁFICO Nº 12 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla N°12 

DESCRIPCIÓN 12: Se obtuvo que de la  población de jueces y fiscales encuestados el 67% está 

“totalmente de acuerdo” que la regulación de los nuevos supuestos  ordinarios en el cese de prisión 

preventiva garantiza la aplicación eficiente de la presunción de inocencia, en ese mismo sentido el 

24% está de acuerdo que la regulación de los nuevos supuestos  ordinarios en el cese de prisión 

preventiva garantiza la aplicación eficiente de la presunción de inocencia, mientras que el 05% está 

“totalmente en desacuerdo” que la regulación de los nuevos supuestos  ordinarios en el cese de 

prisión preventiva garantiza la aplicación eficiente de la presunción de inocencia, de igual sentido el 

05% está en des acuerdo que la regulación de los nuevos supuestos ordinarios en el cese de prisión 

preventiva garantiza la aplicación eficiente de la presunción de inocencia y finalmente solo el 0% no 

está de acuerdo ni desacuerdo la regulación de los nuevos supuestos  ordinarios en el cese de 

prisión preventiva garantiza la aplicación eficiente de la presunción de inocencia. De lo que se 

interpreta que consideran que la regulación de los nuevos supuestos ordinarios en el cese de prisión 

preventiva garantiza la aplicación eficiente de la presunción de inocencia. 


